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ANEXO I 

MODELO  DECLARACIÓN RESPONSABLE  

 

D./Dª…………………………………………………………………………..…………………….....con D.N.I 

nº…………………………………………, a los efectos de cumplimiento de los requisitos señalados en 

los apartados f), g) y h) de la base quinta de la convocatoria que regula la selección de personal 

laboral temporal para ocupar 3 puestos de Monitor de ocio y tiempo libre del Ayuntamiento de 

Carrión de los Condes. 

 

 

DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

 

a) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

b) No haber sido separado mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o 

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 

en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

c) No estar incurso en causa de incompatibilidad para el ejercicio de funciones públicas, de 

conformidad con lo previsto al respecto en la Ley 53/1984. 

 

     Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente en Carrión de los Condes a 

……. de ……………… de 2019. 

 
 
 
 

Fdo.: …………………………………… 
 

 

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARRIÓ N DE LOS CONDES 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, se informa que los datos que proporcione a esta Administración formarán parte de un fichero, titularidad del 
organismo al cual dirige la documentación con la finalidad de gestionar el Registro de entrada y salida de documentos con 
datos de carácter personal que figuran en las operaciones de registro, en los términos previstos en el artículo 45 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Podrá ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación remitiendo una comunicación por escrito a la 
atención del Organismo destinatario de la documentación facilitada ante el Registro. 


